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Resumen 
La pregunta central de este artículo es ¿cómo podemos construir una sociedad con menor desigualdad de género? Y con el 
objetivo de responderla, me centro en dos pensadoras que durante la segunda mitad del siglo XX promovieron, en la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universidad Nacional Autónoma de México, la discusión sobre temas feministas. Abordo a Vera 
Yamuni, filósofa costarricense cuyos escritos señalan algunos espacios donde las mujeres han sido puestas en desventaja. 
También hago referencia a la filósofa mexicana Graciela Hierro, quien investigó las causas de la opresión de las mujeres y 
planteó una ética feminista basada en principios morales deontológicos y utilitaristas para disminuir la desigualdad. A partir de 
las posturas críticas de ambas autoras, defiendo la siguiente tesis: en la actualidad se requiere, en primer lugar, identificar los 
ámbitos donde existe la inequidad de género y, luego, proponer acciones para construir una sociedad menos injusta. 
Palabras clave: feminismo, desigualdad de género, ética, justicia. 
 
 
Abstract 
The central question of this paper is how can we build a society with less gender inequality? In order to answer this question, 
I focus on two thinkers who, during the second half of the 20th century, promoted the discussion of feminist issues at the 
Faculty of Philosophy and Letters of the National Autonomous University of Mexico. I approach Vera Yamuni, Costa Rican 
philosopher whose writings point out some spaces where women have been put at a disadvantage. I also refer to the Mexican 
philosopher Graciela Hierro, who investigated the causes of women's oppression and proposed a feminist ethic based on 
deontological and utilitarian moral principles to reduce inequality. Based on the critical positions of both authors, I defend the 
following thesis: at present it is necessary, to identify the areas where gender inequality exists first, and then to propose actions 
to build a less unjust society. 
Key words: feminism, gender inequality, ethics, justice. 
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1.  INTRODUCCIÓN 
Durante la primera mitad del siglo XX, varias estudiosas de la filosofía manifestaron su preocupación por 

el papel que desempeñaban las mujeres en la producción cultural. Esta fue la inquietud que motivó la investigación 
intitulada “La cultura femenina” de Paula Gómez Alonzo (1933). Así, en 1933, ella se convirtió en la primera mujer 
que se tituló de la maestría en Filosofía de la Universidad Nacional de México con una tesis donde reflexiona sobre 
la relación entre la cultura y los valores humanos, analiza varias nociones de “feminidad” y escribe sobre las 
diferencias biológicas y psicológicas que existen entre mujeres y varones. Respecto de la imaginación, considera 
que hay de dos tipos: la reproductora y la creadora. La primera tiene que ver con la imitación de lo que ya ha sido 
creado, mientras que la segunda se asocia a la capacidad inventiva. A partir de tal distinción, la autora observa que 
a las mujeres se les permite emplear la imaginación reproductora en tanto que deben asimilar los productos 
culturales elaborados por los varones, mientras que han sido ellos los cultivadores de los distintos campos del 
saber. Por esta razón Gómez (1933) sostiene: 
 

el arte, la ciencia, la industria, etc., han recibido aportaciones estimables solamente de los varones. Este es uno de los efectos de la falta de 
cultura femenina. La mujer no creará en el alto sentido psicológico del vocable [sic], mientras no haya laborado su propio campo intelectual 
(p.38). 

 

Pese a que esta afirmación de la filósofa mexicana, así como otras que se hallan en su tesis de posgrado, 
pueden ser cuestionables, debido a que afirma el papel pasivo de las mujeres y no profundiza en las causas que 
llevan a que la producción intelectual de los varones sea más estimada que la de las mujeres, cabe destacar que su 
investigación fue pionera en cuestionar los prejuicios que tanto filósofos como literatos y psicólogos habían 
sostenido sobre la inferioridad de las mujeres. 

Casi dos décadas después, en la que ya se había convertido en Universidad Nacional Autónoma de México 
(UNAM), Rosario Castellanos, recordada más como poeta que como filósofa mexicana, defendió su tesis de 
posgrado en Filosofía que llevaba por título “Sobre cultura femenina”. A pesar de que Castellanos (1950) no hizo 
referencia al trabajo que le antecedía, son llamativas las similitudes entre su investigación y la de Gómez Alonzo, 
no solamente en el título, sino en que se aproxima al tema de la cultura desde una visión axiológica donde se 
contempla la realización de ciertos valores, además, aborda también el tema de la feminidad. Sin embargo, existen 
varias diferencias, entre ellas, el estilo de escritura, las influencias teóricas y, la más significativa, según Ballesteros 
(2020), es que “Gómez está de lado de la promoción de una cultura femenina existente desde antiguo, aunque 
manipulada y ensombrecida, mientras que Castellanos sostiene que tal cultura no existe pues sería una cultura 
sugerida enteramente por los hombres” (p.252). A pesar de ello, al leer estos trabajos se nota una preocupación 
constante por reivindicar el papel de las mujeres en la producción cultural. 

Ahora bien, cabe aclarar que, en las investigaciones antes referidas, ni Gómez ni Castellanos se afirmaban 
como feministas, sin embargo, sus cuestionamientos a los prejuicios predominantes sobre las mujeres que impedían 
su desenvolvimiento en la literatura y la filosofía fueron tierra fértil para que otras generaciones que pasaron por 
la Facultad de Filosofía y Letras de la UNAM recuperaran estos temas de discusión desde varias perspectivas 
feministas. Así, podemos establecer una genealogía descendiente entre Paula Gómez como profesora de la 
generación de los 40 y 50 a la cual perteneció Vera Yamuni Tabush, quien a su vez en fue profesora de Graciela 
Hierro, una de las mayores exponentes en el feminismo en México a partir de los años 70. 

En una entrevista que la historiadora Grace Prada le realizó a Hierro en 1998, la filósofa mexicana 
reconoció como una de sus mentoras a Vera Yamuni, pensadora costarricense de raíces libanesas quien radicó en 
México por varias décadas. De tal modo expresó: 
 

En realidad, yo empecé a ser feminista, y a tratar de que el feminismo entrara en la filosofía por Vera Yamuni. Siempre me dicen que 
fui yo quien trajo el feminismo a la filosofía. Pero yo podría decir que es Vera Yamuni la que trajo el feminismo a la filosofía en México. 
El feminismo no era tema filosófico, por eso empecé con el apoyo de Vera Yamuni, a plantear en el Congreso Nacional de Filosofía, la 
pregunta ¿Hay una naturaleza femenina? (Cit. en Prada, s.f., p.12). 
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El encuentro académico referido por esta autora fue organizado por la Asociación Filosófica de México 
en 1979. Durante este evento hubo una mesa redonda en la que participaron tanto Hierro como Yamuni, entonces 
ambas eran profesoras de la Facultad de Filosofía y Letras de la UNAM. El espacio fue propicio para que 
intercambiaran ideas con otras colegas a quienes también les interesaba analizar y criticar las relaciones asimétricas 
entre mujeres y varones2. De aquel encuentro resultó la publicación titulada La naturaleza femenina. Tercer coloquio 
nacional de filosofía (1985) y no es el único trabajo en el que las dos participaron, también colaboraron en Perspectivas 
feministas (1993), antología editada por la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla. 

Dada la cercanía académica de estas dos intelectuales y debido a que fomentaron en México la discusión 
sobre las desventajas a las que se enfrentan muchas mujeres, en este artículo abordaré algunas de sus ideas para 
incentivar la reflexión acerca de la siguiente cuestión: ¿cómo podemos construir una sociedad con menor 
desigualdad de género? Para alcanzar este propósito, la primera parte del trabajo la dedicaré a la exposición de las 
ideas feministas de Yamuni, quien señala algunos ámbitos de la vida humana donde se observa la desigualdad de 
género; y la segunda estará dedicada a comentar una de las principales obras de Graciela Hierro, a saber, Ética y 
feminismo3, para mostrar lo que esta filósofa propone como justicia dentro de una sociedad donde imperan las 
desigualdades. La tesis que defenderé es que primero se requiere identificar dónde se presenta la inequidad, y luego 
pensar cómo ir más allá de la denuncia para construir una sociedad menos injusta. 

El método que emplearé en este trabajo es la hermenéutica analógica propuesta por el filósofo mexicano 
Mauricio Beuchot (2009), quien asevera que el principio de analogía si bien apunta hacia las similitudes, señala en 
gran medida las diferencias. Por tal razón, cuando comparamos textos, ya sea que pertenezcan a diferentes 
disciplinas (Literatura, Filosofía, Historia, etcétera) o a las mismas áreas del saber, encontraremos en cada uno sus 
rasgos distintivos (p.52). Asimismo, Beuchot (2009) describe otro principio hermenéutico que es el siguiente: 
“interpretar es colocar un texto en su contexto. […] Siempre se interpreta, siempre se comprende, desde un 
esquema conceptual, desde un marco de referencia, desde una tradición” (pp.64-65). Pero, pese a que la tradición 
tenga un peso de suma relevancia, esto no cancela el ejercicio de la libertad y la innovación. 

Si bien la hermenéutica analógica es más compleja que los principios mencionados, en lo que respecta a 
mi investigación, he considerado pertinente emplearla como una herramienta de aproximación metodológica para 
analizar los textos hemerográficos de Vera Yamuni en relación con su contexto biográfico. También empleo este 
método para establecer un diálogo intertextual entre los escritos de las filósofas costarricense y mexicana. Retomaré 
el principio de analogía para resaltar tanto las similitudes como las diferencias en las posturas de ambas pensadoras. 
Me interesa, además, mostrar cómo Hierro retomó distintas tradiciones de pensamiento, me refiero al feminismo, 
la ética aristotélica y el utilitarismo anglosajón, para plantear una teoría ética innovadora que nos invita a seguir 
reflexionando sobre las acciones que podemos emprender para disminuir la desigualdad de género. 
 
2.  CRÍTICA DE VERA YAMUNI A LA DESIGUALDAD DE GÉNERO 

La producción intelectual de la autora costarricense puede ser abordada desde diversas áreas de la filosofía 
y otros campos del saber, por ejemplo: la historia de las ideas, la teoría del conocimiento, la lógica, el feminismo, 
el estudio de la cultura árabe, la traducción, entre otras disciplinas.  Sin embargo, en este apartado citaré solamente 
aquellos textos en los que plantea una crítica al lugar de subordinación que han ocupado las mujeres en los ámbitos 
de la vida doméstica y de la producción intelectual. De tal modo rastrearé las posturas críticas de Vera Yamuni en 
escritos publicados entre 1944 y 1946 en la revista Repertorio Americano4. Estas publicaciones contienen sus 
reflexiones acerca del legado que dejaron a la humanidad, y a las mujeres en particular, algunas escritoras a quienes 
ella admiraba. Asimismo, referiré a un par de ensayos que publicó hacia los años 60 y 70. 
 

                                                             
2 Participaron Rosa Krauze, Ma. del Carmen Rovira, Griselda Gutiérrez, Juliana González, entre otras profesoras de la UNAM, así como Azizah al-Hibri, 
invitada de la Universidad de Texas y participante activa en la “Society of Women for Philosophy”. 
3 Texto que contiene la fundamentación teórica de la teoría ética propuesta por la autora. 
4 Era un suplemento cultural de Costa Rica donde se promovía el pensamiento de autores de varias latitudes, pero, sobre todo, de América Latina. Esta 
revista estaba dirigida por el escritor y educador Joaquín García Monge, quien fue mentor de Yamuni en el país centroamericano. 

Fecha de recepción: 
Fecha de aceptación: 
 



  SOCIALIZAR CONOCIMIENTOS 
 

 4 

2.1.  LA DESIGUALDAD DE GÉNERO COMO INJUSTICIA 
Comenzaré analizando “Tahirih, mujer de Irán”, escrito en el cual Yamuni Tabush (1944) realiza una breve 

semblanza de la teóloga iraní, “poetisa persa (…) [quien] desde pequeña dio pruebas de grande inquietud e 
inteligencia (…) [y se] casó a los trece años con su primo paterno. El suyo fue matrimonio tradicional: un convenio 
entre parientes” (p.11). Después, se convirtió al babismo, cuestionó la poligamia, así como la obligatoriedad del 
velo (quitándoselo públicamente), y exhortó a las mujeres a defender sus libertades. Por este motivo sufrió 
calumnias por parte de su exesposo y de su propia familia. A pesar de ello, “continuó la lucha, ahora sin velo que 
le cubriera la cara. Algunos le huían, otros la ridiculizaban. Hería a su pueblo en lo más íntimo de sus entrañas: la 
tradición. Injustamente se acusó a Tahirih y se le encarceló” (p.11). Y a los pocos días de responderle una carta al 
sha (rey), donde le aseguraba que no regresaría al islam y rechazaba la propuesta de convertirse en la primera dama 
de su casa, fue estrangulada y su cuerpo lanzado a un pozo sin recibir una ceremonia fúnebre (Nakhjavani, 2010).  

Este texto de Yamuni, muestra que, por una parte, se sentía inspirada en la vida de la pensadora persa y 
exaltaba con ella sus raíces culturales, pero, por otra parte, denunciaba el trato injusto al que se enfrentan aquellas 
personas que atentan contra las creencias y tradiciones de su comunidad. También nos lleva a reflexionar sobre los 
impedimentos para que algunas personas ejerzan la libertad de culto o gocen de una vida sin discriminación. Al 
respecto, cabe preguntarse si esta cuestión tiene vigencia en los países pluriculturales donde, aunque haya una 
población heterogénea, persiste un trato discriminatorio hacia practicantes de religiones minoritarias, pueblos 
originarios y otros grupos cuyas prácticas no son los de la mayoría y cuyos derechos suelen ser vulnerados. 

Ahora bien, pese a que en este escrito la autora no aclara qué entiende por justicia, detrás de sus 
afirmaciones se halla la postura de que lo justo es un trato igualitario para las personas que actúan de un modo 
diferente a las costumbres de su núcleo familiar y social. También defiende que quienes eligen actuar conforme a 
sus ideales éticos o se atreven a cambiar de religión deberían ser considerados valiosos independientemente de su 
género. De tal modo, sostiene: 
 

Grande elogio merece el hombre que vive de acuerdo con sus creencias, sean cualesquiera las consecuencias que le devengan. Grandísimo 
elogio la mujer que se atreve a realizar las aspiraciones y vivir de acuerdo con su ideología, su sentimiento. Esa ya ha dejado de ser sombra, 
reflejo, para simplemente ser (Yamuni, 1944, p.11). 

 
Es probable que la pensadora costarricense se inspirara en la vida de Tahirih y de otras mujeres que se 

resistieron a vivir conforme a ciertos mandatos de género, puesto que en la época en que publicó éste y otros 
escritos (que hacen patente su afinidad con posturas feministas) tomó decisiones que desafiaron las costumbres de 
su familia. Me refiero a que se había casado joven con Frederick Neim con quien tuvo a sus dos primeras hijas: 
Doris Ann y Kemly. Pero la relación en este matrimonio se volvió insostenible. Dados los problemas que tenía 
con su marido, se vio en la necesidad de dejar su país natal y a sus hijas a cargo de sus familiares. Sabemos de esta 
situación por un testimonio de Carmen Rovira, quien cuenta que cuando conoció a Yamuni recibía de ella actitudes 
maternales, pero había datos sobre su vida privada que ocultaba debido a lo que había padecido. De tal modo 
relata: 
 

Vera era muy reservada, terriblemente reservada, yo no; pero ella era mucho, seguramente por lo que había sufrido. Vera sufrió muchísimo. 
(…) Ella se casó en Costa Rica con un árabe, tuvo con él dos hijas. Él al parecer le hacía la vida imposible, porque Vera hizo lo que 
yo nunca me había explicado. Yo entiendo dejar a un marido, dejar a una madre, dejar a un padre; pero no entiendo dejar a un hijo. Y 
Vera dejó a sus dos hijas, se vino a México huyendo de él, yo no puedo juzgar; a mí se me hace inconcebible dejar a una hija. ¡Claro, 
estaba la mamá de Vera allá! Cuando yo fui a la casa de Vera por primera vez, vi un retrato de dos niñas muy bonitas ya como de 12 
y 13 años. Le dije: ‘¿quiénes son?’ ‘Mis sobrinas’, respondió. Ve si era reservada. ‘¡Ay!’, le dije, ‘pues qué lindas sobrinas’. Y ya, hasta 
mucho después, me dijo: ‘No, son mis hijas’. (Cit. en Ramírez, 2006, p.203). 

 

Así pues, en 1945, la joven de raíces libanesas viajó a México huyendo de aquel matrimonio tormentoso y 
prefirió abocarse al estudio de la filosofía en lugar de destinar el resto de su vida a las labores del hogar y cumplir 
con los mandatos de esposa. Sus padres le reprocharon que dejara a sus dos hijas en Costa Rica. Sin embargo, en 
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sus correspondencias5 relata que Fred interpuso recursos legales para quedarse con la tutela de las niñas e impedir 
que ella pudiera llevárselas. Le parecía injusto ser acusada de abandono de hogar si antes de que ella saliera del país 
su esposo había estado una temporada en el extranjero, dejando a sus hijas encargadas con su madre. A pesar de 
esto a él se le daba el derecho a decidir sobre el cuidado y el futuro de las niñas, mientras que a ella se le juzgaba 
severamente. 

Y pese a los motivos personales que tuvo para salir de su país natal, en las entrevistas ella mencionaba 
exclusivamente los de carácter académico, aseverando que el viaje a México lo había emprendido para realizar sus 
estudios de filosofía con especial interés en la influencia del pensamiento árabe en España, pues desde pequeña su 
padre era un asiduo lector de pensadores árabes y eso había influido en su interés por este campo del saber (Martin, 
1950, p.7). 

Cabe aclarar que era una época en que las mujeres no tenían tanta presencia como la de hoy día en las 
instituciones de formación filosófica, por eso la costarricense llegó al territorio mexicano con una recomendación 
del intelectual Joaquín García Monge (quien había sido su mentor en Costa Rica) dirigida al escritor mexicano 
Alfonso Reyes, quien entonces presidía la Casa de España, ahora Colegio de México. Reyes fue quien le sugirió 
hacer sus estudios en la UNAM, y tras su arribo a dicha universidad, el filósofo Eduardo Nicol mostró cierta 
desconfianza sobre sus habilidades intelectuales, mientras que otros profesores de la Facultad de Filosofía y Letras, 
como David García Bacca, además de sus compañeros de clase, se sentían sorprendidos al observar su curiosidad 
y compromiso por la filosofía (Valero, 2015, pp.407-408). Ella misma relata que la veían con ojos de extrañeza por 
ser una mujer joven (28 años), bonita y con habilidades para ahondar en problemas filosóficos. Mientras que para 
ella permanecer en este espacio académico significaba demostrar que la filosofía no era exclusiva del género 
masculino (Martin, 1950, p.7). 

Aquella desconfianza de la que era objeto la costarricense la atravesaba desde que decidió estudiar en 
México. Las actitudes de algunos miembros de su familia eran de reproche por no haberse quedado a vivir en el 
país centroamericano con sus hijas. Su hermano Miguel le recalcaba que la apoyaría para llegar a un acuerdo con 
Fred, pero consideraba que había cometido un acto inmoral porque, un poco parecido a lo que expresa Rovira en 
su entrevista, creía que “una madre en ningún caso debe hacer tal cosa. Puede separarse del marido pero jamás se 
abandonan los hijos”. Lo que él esperaba de ella, en palabras de la propia autora, era: 
 

Yo debí quedarme entonces en Costa Rica y poner un negocio. Por otra parte, encontraba que yo tenía poco talento para la vida. En este 
mundo no cabe dedicarse a lo que uno le gusta sino a lo que deja dinero. Yo viviría mal hasta el fin de mi vida porque en el mejor de los 
casos lo único que lograría sería pasar por una mujer intelectual, pero intelectual que tenía que pasarse toda la vida estudiando y 
trabajando, dado lo que es la filosofía sin disfrutar de las comodidades que dan otras carreras.6 

 
Por su parte, Beatriz Tabush (mamá de Vera) consideraba que sería muy difícil que las niñas volvieran a 

tomarle confianza por haberlas dejado a cargo de alguien más. Y del mismo modo que Miguel, la reprendía por 
haber elegido la filosofía como profesión, pues, a su parecer, no le redituaría económicamente para mantener a sus 
hijas y la docencia le exigiría demasiado tiempo y esfuerzo que ya no podría destinar a las labores de cuidado 
necesarias para las niñas. 

Como puede apreciarse, la familia de Vera Yamuni tenía puestas sus esperanzas en ella por su capacidad 
de maternar y esperaba que supeditara sus intereses académicos a un proyecto de vida en el que el cuidado de sus 
hijas debía ser su prioridad. En cambio, la pensadora de origen libanés fue una mujer que desafió sus tradiciones 
familiares por haberse separado, no cumplir con las expectativas sobre lo que es “una buena madre” y dedicarse a 
lo que le gustaba. Lamentablemente, esto la llevó a sentirse exiliada. Así expresaba en una carta: 
 

                                                             
5 Correspondencias dirigidas a José Gaos entre 1946 a 1954. 
6 Correspondencia a Gaos de 1949 que se puede consultar en el Archivo José Gaos, Fondo 4, Carpeta 9, folios 64702-704, en el Instituto de Investigaciones 
Filosóficas de la UNAM, CDMX, México. 
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Desde la tierra madre distante, una vez que soñé llena de afectos me ha llamado nuevamente desnaturalizada, a mí que como simple 
manantial no hago otra cosa que seguir el cauce íntimo de mi alma. Porque he dado en expresiones una estatura propia y heredada al 
mismo tiempo, la voz con que soñé de niña me ha dicho repetidamente diabla. ¡Qué curiosa es la opresión tradicional del mundo! Se 
empeña en ver una desnaturalización en quien no hace otra cosa que ser natural, ser una misma afrontando las ficciones lago estancado 
en el avance de la vida. Porque me revelo ante espejismos y mis entrañas gritan "yo soy yo" y no el cúmulo de opiniones emitidas por 
costumbre, soy el diablo. En el presente estoy segura que ante el prójimo una incurre en el más atroz delito al pensar por cuenta propia. 
No hay nada más difícil que romper con la tradición y tratar de vivir un poco de acuerdo con nuestra propia manera de pensar. Sé bien 
que es más fácil ser un héroe en un mundo de exaltación que luchar hora tras hora, meses y meses y hasta años por lo que creemos7. 

 
Tal como se observa en esta cita, hubo un período en el que esta filósofa vivió atormentada por las 

diferencias que tenía con su familia, e intentaba encontrar el equilibrio entre la cultura de la que era heredera y el 
ejercicio de su libertad. Aun así, fue una mujer que (al tomar ciertas decisiones, por ejemplo, emprender algunos 
viajes) dio varios giros a su vida, ejerciendo su autonomía para decidir por cuenta propia su profesión y los temas 
que ocuparían sus investigaciones. Y es, precisamente, debido a esto que me atrevo a sostener que, sumado a la 
lectura que ella había realizado de algunas intelectuales, como Virginia Woolf, sus experiencias de vida tanto en 
relaciones familiares como sentimentales influyeron en su constante crítica a las tareas asignadas a las mujeres. 

Pero, a propósito de la autora británica, revisaremos a continuación unos pasajes del escrito que la 
costarricense le dedica. Antes bien, cabe recordar que, en Una habitación propia, la escritora inglesa cuestionaba las 
caracterizaciones que varios intelectuales de distintos campos del conocimiento habían hecho sobre las mujeres. 
También reflexionaba sobre la exclusión que ellas sufrían en espacios destinados al estudio y planteaba la necesidad 
de tener poder adquisitivo para alquilar o mantener un espacio donde pudieran dedicarse a la escritura. Finalmente, 
pronosticaba que las mujeres se abrirían paso en la literatura cuando tuvieran las mismas condiciones que los 
varones para realizar esta labor (Woolf, 2017).  Por su parte, Yamuni (1944) le agradecía a esta pensadora el haber 
promovido la conciencia sobre las desventajas económicas a las que se enfrentan muchas mujeres e insistir en la 
necesidad de contar con los medios necesarios para desarrollarse en otras labores más allá de las domésticas.  Por 
tal razón asevera: “tú has traído a la vida de más de una mujer la necesaria soledad, el cuarto propio, complementos 
necesarísimos a nuestra pobreza de siempre. Porque pobres hemos sido desde que se inventó la pobreza, cuando 
hemos emitido nuestras íntimas convicciones” (p.113). Y afirma lo anterior debido al tutelaje al que muchas 
mujeres han sido sometidas a lo largo de la historia, quienes, aun recibiendo una herencia, no han tenido el derecho 
de administrar sus bienes, quedando las decisiones a cargo de algún albacea varón. 

Otro aspecto que resalta la costarricense es que la británica impulsó en las mujeres la inquietud de buscar 
espacios en soledad para pensar sobre sí mismas, de tal modo declara: 

 
¡Bendigamos las horas en silencio, de la armonía y de la soledad! Horas verdaderas en que somos nosotras mismas entrando resueltamente 
en la vida. Horas dulcemente serenas, acompasadas, llenas de fe en el futuro apoyado en la solidez reflexiva que nos han dejado en el alma 
otras horas diferentes, enfermizas, deprimidas y retrógradas.  
(…) Horas que rompen definitivamente con toda sumisión, salvando nuestros pensamientos y lo íntimo de nuestro ser, del naufragio en el 
mar de la vida. Horas que excluyen los disfraces, el desperdicio de fuerzas, el sacrificio estéril, el deber equivocado y automático. 
(…) Horas en que nos olvidamos de la gente zonza, del brillo exagerado de los pisos, del alimento puntual, de la costumbre de quedar 
bien con el vecino, de nuestra ayuda innecesaria de muletas en la vida conyugal, cuya finalidad es ser abandonadas en el último rincón de 
la casa a que las cubra la mugre del tiempo y del olvido, de donde han de saltar de pronto, algún día, golpeándonos en lo íntimo, haciendo 
de nosotras resentidas. (…) 
¡Benditas horas mías! (Yamuni, 1944, p.113) 

 
Además, en este escrito que lleva por título “A Virginia Woolf, eternamente viva”, Vera Yamuni apunta 

hacia lo infructuoso que resulta para muchas mujeres dedicarse de tiempo completo al cuidado de los otros. Por 
tal razón, le parecen “benditas” aquellas horas en las se pueden practicar la contemplación y la creación artística. 
También sostiene que las mujeres no tienen por qué aceptar una vida impuesta, situación que a muchas les ha 

                                                             
7 Correspondencia a Gaos de 1946. Archivo José Gaos, Fondo 4, Carpeta 9, folio 64704, CDMX, México. 
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generado, además de tristeza, el sentimiento de fracaso y la falta de cuidado de sí mismas. Al respecto, hay que 
considerar que la búsqueda de soledad para la reflexión aún se plantea como una necesidad, puesto que muchas 
mujeres están volcadas hacia los trabajos de cuidado y quehaceres domésticos que, si bien son necesarios, en no 
pocos hogares se reparten desigualmente, dejándolas a ellas en desventaja para realizar actividades de otro tipo.  

Así pues, puede sostenerse que a lo largo de este texto tampoco se encuentra una definición de justicia. 
Sin embargo, la filósofa costarricense refiere “al movimiento” (feminista) que para aquellos años cobraba fuerza y 
atacaba las ideas y mitos acerca del carácter subsidiario de las mujeres respecto de los hombres. A su vez, cuestiona 
de forma contundente la desigualdad económica a la que se enfrentan quienes son tratadas ya sea como un objeto 
más del hogar o como personas destinadas a los quehaceres domésticos. Por lo tanto, detrás de su postura crítica 
se halla una idea de que lo justo es que las mujeres cuenten con los mismos medios económicos que los varones: 
en primer lugar, para terminar con la dependencia a la que han sido sometidas y; en segundo lugar, para poder 
emplear su tiempo en otras actividades que las lleven a experimentar el sentimiento de plenitud en vez de la 
frustración y les permita ejercitar libremente su pensamiento. 

Y en torno al quehacer intelectual y la producción cultural, es importante señalar que Yamuni Tabush 
(1945) vuelve a abordar el tema en “Safo, mi guía de siempre”, texto en el cual recupera las enseñanzas de la poeta 
de Lesbos para invitar a las mujeres a cultivar las artes y de este modo hacer patente su legado. Por ello sostiene: 
 

(…) dirige Safo sus ojos profundos a la ciudad de Atenas y contempla a las mujeres del gineceo , estancadas, pesadas dentro de la molicie 
del tejido, infecundas, y dice a una rica de nacimiento y alto rango: “Mujer, un día te ocultarás en la tumba, de ti no quedará recuerdo 
alguno, pues no cultivas las rosas de Pieria , y entonces errarás oscura en la mansión del Hades, ignorada aún entre los muertos ciegos” 
Y a nosotros no ha llegado su nombre, ni quien era, solamente la sentimos con potencia de movimiento retrógrado en toda esta comunicación 
de atmósfera que nos trae consigo el tiempo (p.232). 

 
En este escrito, la autora muestra su preocupación acerca de que las mujeres caigan en el olvido de la 

historia debido a las demandas sociales que las circunscriben al espacio doméstico y no les permiten desenvolverse 
en el ámbito de la creación artística, invisibilizando sus aportaciones a áreas como la literatura. Esta postura también 
se relaciona con el proyecto de trabajo de la pensadora costarricense, quien dedicó sus investigaciones a mostrar el 
valor de los filósofos de habla hispana, pensadores árabes y mujeres de diversas partes del mundo, sectores muchas 
veces excluidos de las historias del pensamiento. 

Respecto de las ideas de la costarricense expresadas en las publicaciones periódicas y correspondencias 
que pertenecen a un período de 1938-1952, cabe aclarar que no se circunscriben explícitamente al feminismo. No 
obstante, en sus reflexiones encontramos eco de las voces de escritoras feministas, como Woolf, que influyeron 
en las críticas que Yamuni Tabush hizo a los quehaceres repartidos desigualmente entre mujeres y varones. 
También tuvieron impacto en el señalamiento que esta autora hacía de las demandas y expectativas sociales que 
recaían en las mujeres en función de la interpretación de su sexo. 
 
2.2.  LO JUSTO ENTRE EL SER Y EL VALER DE LAS MUJERES 

Cabe destacar que en los ensayos “La mujer en el pensamiento filosófico y literario” (1966) y “El ser y el 
valer de la mujer comparados con el ser y el valer del hombre” (1985), Yamuni Tabush muestra cómo en diversas 
etapas históricas, desde la antigüedad hasta la época contemporánea, han existido concepciones negativas sobre las 
mujeres a quienes se les consideraba inferiores en capacidades intelectuales. En estos trabajos, la autora sí se 
aproxima a algunas nociones de justicia de filósofos como Aristóteles, Platón y Luis Vives, pero su objetivo no es 
definirla, sino mostrar cómo lo justo se relaciona con un orden social determinado donde las mujeres quedan o 
bien bajo el mandato de algún varón de su familia o al servicio del Estado. A su vez, evidencia que para estos 
autores la justicia se considera una virtud asociada a la libertad, ambas adjudicadas al actuar de los hombres y no 
precisamente al de las mujeres. 

Vera Yamuni coincide con las críticas que, en el ensayo The subjection of woman, Stuart Mill (1869) realiza en 
contra del orden patriarcal, sobre todo, en el contexto de la Inglaterra del siglo XIX, período en el que las mujeres 
cuando contraían matrimonio juraban obediencia a sus maridos y si decidían separarse no podían disponer ni de 
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sus hijos ni de los bienes que habían heredado de su familia directa, debido a que desde el momento en que se 
casaban todo pasaba a manos del esposo y ellas quedaban despojadas. 

Por otra parte, la costarricense considera que si bien existen diferencias físicas entre las personas, como 
afirmaba el filósofo británico, también hay similitudes, y aun centrándonos en las diferencias, estas no constituyen 
un motivo suficiente para justificar el trato desigual y de minusvaloración hacia el género femenino. A su vez, 
reconoce que han sido principalmente los varones los que han establecido los mandatos de género y las pautas de 
conducta de las mujeres a su conveniencia, y lo que se piensa como rasgos de carácter o aspectos psicológicos no 
son otra cosa que el resultado de las interacciones históricas, económicas y culturales, mas no de las diferencias 
naturales. 

Otro punto relevante es que, aunque Yamuni evalúa como razonable la postura de Mill de que los derechos 
de las mujeres irían ganando terreno como consecuencia de las civilizaciones modernas liberales, piensa que el 
panorama no es completamente alentador. En primer lugar, porque, como analizaba este autor, el poder de los 
hombres había resistido a diferencia de otras dominaciones, tal como la esclavitud o la monarquía, ya que en dichas 
formas de organización el poder lo detentaban unos cuantos, pero en el orden patriarcal éste era común a la mitad 
de la humanidad y mientras que este grupo no tuviera el deseo de perder sus privilegios, nada cambiaría. En 
segundo lugar, puesto que “Lo general es que, aun concediéndose la igualdad en el ser y en la teoría, se mantenga 
la desigualdad, la inferioridad de la mujer en el valer y en la práctica. Pero lo principal quizá sea que la idea más 
justa no sería la de la igualdad del hombre y la mujer en el ser y en el valer, sino la desigualdad o la diferencia, ya 
esencial, ya accidental, en el ser, pero sin inferioridad, sin desigualdad ni diferencia en el valer” (Yamuni, 1966-
1967, p.198). En otras palabras, esta filósofa sostiene que el hecho de que los seres humanos seamos diversos, ya 
sea por factores naturales o sociales, no implica que debamos ser jerarquizados como si tuviéramos mayor o menor 
valía. Así pues, en estos ensayos pese a que la autora no defina claramente lo que es la justicia, identificamos allí 
una crítica al trato desigual a causa de prejuicios de género, sobre todo, en los ámbitos literario y filosófico. 

Concluyo este apartado haciendo la siguiente observación. En los textos de Vera Yamuni que he traído a 
cuenta, se aprecia que no hay una definición precisa sobre la justicia; en todo caso, la autora emplea el adjetivo 
“injusto” cuando describe situaciones que considera inaceptables y atribuye lo “justo” a lo razonable. No obstante, 
en ellos encontramos la denuncia de la desigualdad que sufren las mujeres, y podemos considerar que en este 
reclamo hay nociones de libertad y equidad asociadas a lo justo, a saber: la libertad de culto, la autonomía económica 
y de pensamiento, así como la equidad de género en varios ámbitos de la vida humana. 

Y lo que se observa claramente en las ideas de esta autora es la crítica a los roles asignados a las mujeres 
dentro de los hogares y en el ámbito de la producción cultural, donde se incluyen la literatura y la filosofía. Al 
respecto, considero que sus posturas nos dan pautas para identificar los ámbitos privados y públicos donde las 
mujeres se encuentran en desventaja en relación con los varones.  

Las críticas antes mencionadas pueden ser motivo para preguntarnos sobre su vigencia y sobre la 
importancia de hacer una revisión de las historias del pensamiento en las que se considere el papel activo de las 
mujeres. Y es que, mientras que Yamuni en sus escritos no emplea la categoría de género como herramienta 
analítica, hoy podemos aprovechar las oportunidades que ésta nos ofrece en el campo de las ciencias sociales y las 
humanidades. 

Tal como expone Julia Tuñón (2002), durante el siglo XIX y las primeras décadas del XX, la ciencia 
histórica hizo énfasis en los acontecimientos del ámbito público frente a los del mundo privado. Desde este este 
enfoque positivista, la historia llevó a cabo una construcción simbólica de las naciones y resaltó el desarrollo de la 
ciencia y la tecnología como motores del progreso; lamentablemente en tal paradigma se invisibilizó a las mujeres 
como sujetos históricos. 

Por su parte, Peter Burke (1996) sostiene: 
 

la historia tradicional presenta una vista desde arriba, en el sentido de que siempre se ha centrado en las grandes hazañas de 
los grandes hombres, estadistas, generales y, ocasionalmente, eclesiásticos. Al resto de la humanidad se le asignaba un papel 
menor en el drama de la historia (p.15). 
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Fue a lo largo del siglo XX que se recuperó la importancia de las mujeres en la historia de la humanidad. 
Gracias a los aportes de la Escuela Francesa de los Annales de los treinta, del marxismo británico, así como al 
desarrollo de las ciencias sociales, se incorporaron nuevos métodos, temas y asuntos que permitieron superar el 
positivismo orientado al ámbito político y se reconocieron otras áreas de interés para la historiografía, tales como 
la economía, la sociedad y la cultura. En este sentido consecuencia, según Ana Lidia García Peña (2016) hacia los 
sesenta surgió la llamada nueva historia que pretendía contar la “historia desde abajo” y recuperar la memoria 
colectiva de los grupos subrepresentados, conformando nuevos marcos teóricos que resultaran más apropiados 
para dar cuenta de sus experiencias (p.125).  

Aunado a dicho cambio de paradigma, en los años ochenta y noventa, varias historiadoras feministas se 
dieron a la tarea de mostrar que la invisibilidad de las mujeres en los relatos históricos se debía al arraigo de una 
concepción androcéntrica, ésta, según Mary Nash (1984), “propició que la historia haya sido considerada desde la 
óptica masculina, dentro de un sistema de valores masculinos, que ha tomado ciertos acontecimientos, procesos y 
movimientos como dignos de un análisis histórico y que ha excluido o ignorado otros por entender que son 
accesorios o de nula incidencia histórica” (p.17). De ahí que ella denunciara la negligencia de los historiadores 
debido a ciertos presupuestos ideológicos que condicionaban su selección de temáticas y metodologías, 
marginando a las mujeres por considerar sus testimonios como anécdotas. 

La historiadora irlandesa también señalaba que primero se escribieron historias sobre las mujeres 
sobresalientes en el ámbito público, ésta era una historia de la excepción, posteriormente se adoptó una postura 
contributiva que posicionaba los estudios sobre las mujeres como complementarios.  El problema con ambas 
formas de proceder era que o bien se posicionaban a unas cuantas mujeres como protagonistas o se planteaban las 
narraciones sobre ellas como accesorias a las existentes sobre los varones. 

Por su parte, Joan Scott (1986) relata que, en un principio, la lucha contra la exclusión de las mujeres 
consistió en recoger información sobre ellas y de tal manera volverlas visibles como sujetos históricos, rescatando 
la presencia que tuvieron y su participación en los cambios sociales. Sin embargo, advierte que la invisibilidad no 
se debía precisamente a la falta de documentos y materiales, sino a la idea de que dicha información era irrelevante 
para lo que se consideraba historia.  

La autora proponía analizar los acontecimientos a partir de la categoría de “género” porque consideraba 
que ésta daría cuenta de las relaciones de poder en todos los ámbitos de la vida humana. De igual manera, 
recomendaba tomar en cuenta las experiencias subjetivas y personales que son muestra de las dinámicas sociales 
de jerarquización y establecimiento de roles. Además, sugería no realizar estudios sobre las mujeres independientes 
de los enfocados en los varones, debido a que esa separación no dejaría ver ni comprender la complejidad de las 
relaciones que influyen en la subordinación de unos grupos frente a otros, misma que atraviesa a las identidades 
sexo-genéricas.  Así fue como la perspectiva de género comenzó a poner en cuestión: 
 

el lenguaje, la representación simbólica, la oposición hombre-mujer como algo problemático, la marginalidad de la posición femenina en las 
estructuras sociales y simbólicas y la crítica a la supuesta objetividad y neutralidad de la ciencia positivista. Se trata de problematizar las 
relaciones de género en un determinado contexto histórico, social, económico y político, en condiciones materiales y reales de existencia, 
inmersas en la historia general, pero también en la subjetiva y personal (García, 2023, p.128). 

 

En la actualidad, tal perspectiva continúa siendo un instrumento teórico para analizar cómo se construyen 
las identidades sexo-genéricas y las problemáticas ocasionadas por la desigualdad a las que históricamente se han 
enfrentado tanto las mujeres como los grupos disidentes del orden patriarcal. Y aún se concibe como un paradigma 
crítico basado en cuestionamientos feministas a las historias de las humanidades, las ciencias, las artes, etcétera, 
que se han narrado desde concepciones androcéntricas. Asimismo, constituye una herramienta analítica que nos 
lleva a resignificar el pasado y ampliar nuestros horizontes. 

Pero volviendo al tema central de mi trabajo, cabe resaltar que la identificación de la desigualdad en 
distintos ámbitos de la vida humana a la que refieren tanto Yamuni como las historiadoras antes mencionadas que, 
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desde luego, resulta necesaria, podría ser concebida como un primer paso hacia una sociedad con menor 
desigualdad. Por lo que a continuación esbozaré la ética feminista formulada por Graciela Hierro, misma que nos 
brinda algunos elementos sobre cómo ir más allá de la identificación del problema. 
 
3.  HACIA UNA SOCIEDAD JUSTA SEGÚN GRACIELA HIERRO 

En este apartado retomaré algunas reflexiones de Graciela Hierro para mostrar la concepción de justicia 
que subyace a su propuesta ética.  Y es que, así como Yamuni identifica algunas esferas donde las mujeres son 
tratadas como inferiores, en Ética y feminismo, la filósofa mexicana nos brinda un panorama sobre las condiciones y 
causas de la desigualdad que sufren. 

En primer lugar, cabe aclarar que la filósofa mexicana busca equilibrar una postura analítica con la 
experiencia vivida muchas veces olvidada por las teorías morales que se quedan en los campos de la lógica y la 
epistemología. 

A Graciela Hierro le interesa comprender la experiencia vivida y las opiniones morales que de ésta surgen, 
así como sistematizarlas en su investigación, pero no sólo con fines cognitivos, sino en mayor medida prácticos. 
Le importa dar respuestas a las preguntas del siguiente tipo: ¿qué se debe hacer? ¿qué es vivir bien? ¿cómo actuar 
mejor? y no precisamente teorizar sobre el bien o lo bueno. De tal modo expresa que su libro intenta:  
 

seguir la tradición de la filosofía moral comprometida con los problemas que surgen en la vida cotidiana, sin descuidar por ello la pureza 
del razonamiento. Pienso que los problemas que interesan a este estilo de filosofar no son diferentes de los que preocupan, hacen sufrir y 
gozar a la persona que es el filósofo, y que éste debe utilizar su reflexión para mejorar la calidad de la propia vida. (Hierro, 1985, p.7). 

 

En segundo lugar, es importante destacar que la autora toma del materialismo histórico la tesis de que el 
ser humano no es una especie animal, sino “una realidad histórica que no sufre pacientemente la presencia de la 
especie, la toma por su cuenta, y la transforma mediante su acción creadora de acuerdo con los fines culturales que 
propone cada sociedad histórica” (Hierro, 1985, p.25). Por esta razón, hace hincapié en la posibilidad de cambiar 
las estructuras patriarcales de la actualidad (aunque tengan muchos siglos de existencia) mediante una revolución 
copernicana en el ámbito de la educación, la cual tendría como finalidad sustituir la concepción sobre las mujeres 
como “ser para otro” por el reconocimiento de “ser para sí”8.  Este nuevo paradigma posibilitaría dejar de 
atribuirles ciertas características innatas y de exigirles deberes en función de su género. 

Una vez hechas las aclaraciones anteriores, podemos centrarnos en el contenido de la obra, y para dar 
cuenta de la problemática de la opresión de las mujeres y la propuesta teórica de Hierro para su superación, haré 
referencia, sobre todo, a los primeros tres capítulos del libro. 
 
3.1.  LA CONDICIÓN DE OPRESIÓN DE LAS MUJERES 

Lo primero que realiza la filósofa mexicana es una descripción de la condición en la que se encuentran las 
mujeres en México en la década de los 80. El primer problema al que apunta es que desde la conciencia masculina 
se piensa en la mujer como un “ser para otro” y no como un “ser para sí”, lo que impide que ella alcance la categoría 
de persona. 

Después, la filósofa describe la mistificación de lo femenino que consiste en la oposición de dos modelos. Por 
un lado, se halla la “mujer decente” a quien se valora de manera positiva porque puede llegar a ser la esposa o la 
madre de los hijos del varón, y a quien se le da un trato preferencial ante la sociedad. Y, por otro lado, se rechaza 
a la “mujer prostituta” que ejerce su libertad sexual y de quien se pone en duda su calidad moral. Al respecto, esta 
pensadora identifica dos creencias predominantes en la sociedad mexicana: 1) que las mujeres “decentes” son 
dignas del trato galante y 2) que las “amas de casa” son privilegiadas por ser “mantenidas”. Sin embargo, afirma 
que no corresponden con la realidad debido a que estas mujeres no reciben los privilegios que se piensa, pues 

                                                             
8 Encontramos esta terminología en la Introducción de El ser y la nada de Jean-Paul Sartre. No obstante, el enfoque que retoma Hierro es el feminista empleado 
por Simone de Beauvoir (1989) en varias partes de El Segundo sexo, con particular énfasis en los capítulos “VI. La Madre” y el “XI. La narcisista”. 
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cuando se convierten en esposas pagan muy caro que se les excluya del ámbito laboral al realizar trabajos de cuidado 
en el hogar sin remuneración, asimismo, se espera que sean sumisas y abnegadas, se limita su goce sexual y se les 
ve únicamente como objeto de deseo o de reproducción. Al respecto argumenta que: 
 

El control de la sexualidad femenina y su limitación a la maternidad (como única salida lícita de su necesidad orgásmica), es el uso que 
se le da a la mujer en su función de pareja sexual del hombre y encargada del cuidado de la especie. Lo anterior hace que la mujer no 
pueda asumir su sexualidad como la culminación del deseo sexual o como el deseo de tener hijos, sino que dependa de la sexualidad 
masculina y sea usada por su pareja ya sea como objeto sexual, sujeta al deseo de placer de los hombres, o como madre, respondiendo a la 
exigencia de perpetuación de la especie. (Hierro, 1985, p.16). 

 
Según Hierro, a estas mujeres sólo se les permite ejercer su sexualidad dentro del matrimonio y se dirige 

su mirada hacia la maternidad como único proyecto de vida. Para ello existen mecanismos de control que operan 
dentro de las instituciones patriarcales de la familia y la iglesia cristiana. 

Por otra parte, el panorama para las mujeres que se prostituyen tampoco es alentador, pues no están 
exentas de ser usadas en beneficio de las estructuras patriarcales, pues si bien a ellas no se les ve con fines de 
reproducción, sí de satisfacción sexual para los varones, y su actividad ha sido institucionalizada en sociedades 
donde la organización familiar monogámica es la predominante porque permite el desfogue sexual para los 
hombres casados sin poner en riesgo la desintegración familiar. 

En otras palabras, en el fondo de estos estereotipos contrapuestos –apunta Hierro– se esconden los 
beneficios para aquellos que se nutren de la inferiorización, el control y el uso de las mujeres. 

Además, la autora señala, como consecuencia de esta mistificación, la falta de conciencia por parte de las 
mujeres acerca de la opresión que padecen. Así explica por qué no solamente los varones sino también algunas 
mujeres contribuyen a mantener el statu quo. Esto se debe a que al ser sometidas a estructuras paternalistas y de 
control, no se sienten identificadas con otras mujeres y han sido impulsadas a competir entre ellas. De modo que 
hay unas que miran con malos ojos a las que ejercen su sexualidad de manera libre o a quienes han alcanzado su 
independencia económica, y las hay también quienes al ser desvalorizadas se resienten por no ser tratadas como 
las que tienen “privilegios”. 

Dicha contraposición axiológica se ha ido modificando con el paso del tiempo, creando ahora una rivalidad 
entre “las amas de casa” y “las mujeres profesionistas”.  Esta competencia y las relaciones asimétricas son resultado 
de factores que influyen en la opresión del género femenino, los cuales –afirma la filósofa mexicana– no son de 
ninguna manera biológicos, como se ha pretendido mostrar. Se trata de la situación histórica que vive la mujer 
actual y que obedece en forma primaria a los requerimientos culturales de la vida sedentaria cuando se hace 
indispensable una prole numerosa, el cuidado infantil concomitante y la necesidad de que se realice la tarea 
doméstica. Esto unido a las necesidades de satisfacción erótica masculina son los factores que han condicionado 
el sometimiento femenino a su misión de madres, esposas y amantes, en las sociedades llamadas, por ello, 
patriarcales. 

Grosso modo los factores culturales que identifica esta pensadora tienen que ver con las siguientes creencias 
y prácticas en torno a las mujeres: se espera que su voluntad esté supeditada a los deseos del varón; predomina la 
idea de que tienen un “instinto materno”, aunque este no exista sino el condicionamiento social para que realicen 
trabajos de cuidado; la observación de diferencias físicas frente a los hombres en: talla, peso y los avatares de la 
genitalidad (menstruación, embarazo, lactancia) son tomadas como justificación para mantenerlas fuera del 
mercado laboral; se concede superioridad al sexo que ejerce la fuerza y la violencia y no al que da vida. Lo 
lamentable –sostiene la autora– es que: 
 

la identidad femenina que se ha desarrollado no permite la realización de las mujeres como seres humanos completos, ya que su sentido de 
vida ha sido restringido al amor (erótico y maternal) que, paradójicamente, no puede alcanzarse en plenitud por la condición de opresión 
en que viven las mujeres sometidas a la reproducción. En suma, la condición femenina actual se deriva del hecho de que la mujer es 
diferente al hombre; la naturaleza confiere esta diferencia y la sociedad produce opresión (p.20). 
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Hay que prestar atención a esta última aseveración de la filósofa mexicana, pues, así como Yamuni sostiene 
que las diferencias entre mujeres y varones no justifica el trato desigual o la minusvaloración de ellas; por su parte, 
Hierro considera que las diferencias en términos biológicos no pueden ser el fundamento para que un género 
oprima al otro, en todo caso, son las interpretaciones acerca de los sexos basadas en creencias culturales las que 
originan la opresión. 

Otro aspecto en común que tiene Hierro con la costarricense y con otras filósofas mexicanas, como Paula 
Gómez y Rosario Castellanos, es que identifica que las expectativas acerca de las mujeres tienen que ver con la 
procreación, mas no con la producción cultural.  Y esto se debe: 
 

a que no hay un modelo femenino de imágenes valiosas porque las tareas femeninas no son valoradas. No existe en lo religioso, ni en lo 
político, tampoco en lo intelectual. Los únicos modelos tradicionales estimados para las mujeres son: la madre y la esposa; y el objeto 
erótico: la mujer joven y bella (Hierro, 1985, p.32).  

 

Respecto de este último punto, considera que los estereotipos de belleza física buscan uniformar a las 
mujeres y que se sientan desvalorizadas cuando no alcancen los estándares establecidos socialmente, olvidando el 
valor de sus particularidades personales o cualidades internas, a diferencia de los varones de quienes sí se suelen 
exaltar sus capacidades intelectuales y no únicamente las que tienen que ver con su apariencia física. 

Otro motivo de la desvalorización que experimentan las mujeres, subrayado por Hierro, es la 
incongruencia entre las prohibiciones para el ejercicio de la sexualidad femenina y las libertades permitidas para el 
género masculino. Esto conduce a muchas jóvenes a sentirse confundidas por la minusvaloración que sufren 
cuando ejercen su sexualidad libremente o cuando tienen algunos comportamientos agresivos o de autoafirmación 
e independencia asociados a lo viril. Sin embargo, los hombres que manifiestan las mismas conductas tienen mayor 
reconocimiento social por ello. 

Como puede apreciarse, los factores culturales tienen un gran peso para Graciela Hierro, debido a que 
considera que la cultura conforma el comportamiento y las actitudes, por lo que debe haber cambios en este ámbito 
y el mejor medio para lograrlos es la educación formal (institucional) e informal (en el hogar y otros espacios). 

Hasta aquí, se puede ver cómo la filósofa mexicana, así como Yamuni, se encarga de describir los espacios 
donde se hace patente la desigualdad de género y muestra su preocupación por que a las mujeres se les concibe 
como reproductoras y no precisamente como creadoras de cultura. En este sentido, se aprecia que pertenece a una 
tradición de reflexión filosófica que venía gestándose desde la primera mitad del siglo XX con intelectuales como 
Gómez y Castellanos. Pero, como se anunció en la introducción de este trabajo, la hermenéutica analógica nos 
lleva a indagar también acerca de la innovación dentro de tradición. 

En este caso, cabe destacar lo particular en el abordaje de Hierro, ya que se distingue de la costarricense y 
sus predecesoras en que reconstruye el contexto mexicano en particular. A su vez, se diferencia en que intenta 
encontrar las causas de la desigualdad de la que son objeto las mujeres analizando las creencias predominantes que 
influyen en las prácticas sociales. Por otro lado, intenta superar las situaciones de inequidad al plantear algunos 
principios éticos que nos conduzcan al bienestar de la mayoría. 

A continuación, nos introduciremos en la propuesta teórica de esta autora, quien estuvo influida por varias 
posturas éticas como son: la de la virtud aristotélica, la deontológica kantiana, la utilitarista de Stuart Mill, la 
feminista de Simone de Beauvoir, entre otras. 
 
3.2.  LA ÉTICA DEL INTERÉS: HACIA UNA SOCIEDAD JUSTA 

Graciela Hierro sostiene que en la base de las teorías utilitaristas del siglo XIX se encuentran algunos 
postulados de la Ética nicomáquea de Aristóteles, tales como que: el hombre justo es aquel que respeta la ley y la 
igualdad y que la sociedad organizada rectamente es la que busca el mayor bien para el mayor número de personas 
o, dicho de otro modo, la felicidad para la comunidad política. En este sentido, la autora destaca que el principio 
de justicia queda supeditado al de eudaimonía o principio de felicidad.  
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En dicha obra aristotélica, la filósofa mexicana también encuentra que ligada a la justicia se halla la equidad, 
concebida como la virtud a la que pueden aspirar las leyes. Esta virtud consiste en la solución de conflictos 
particulares, de modo que auxilia al principio universal de justicia, considerando lo específico e individual. La 
equidad, entendida como la ley determinada por los hombres que sirve de fundamento al derecho es una virtud 
que trasciende la ley, que toma en cuenta las circunstancias particulares y nos conduce a la realización del bien 
debido a que contempla las necesidades, las fuerzas y las carencias humanas. 

Por su parte, Hierro (1985) se adhiere a la postura del filósofo utilitarista Henry Sidgwick en Outline of the 
History of Ethics y sostiene que “la esencia de la justicia o equidad se centra en la idea de que los individuos no deben 
ser tratados en forma distinta, excepto cuando la regla es de aplicación universal; dicho fundamento está dado por 
el principio de benevolencia universal que coloca, frente a cada hombre, la felicidad de la mayoría como un objeto 
tan digno de ser conquistado como si se tratara de la felicidad individual” (p.74-75). 

A lo que se refiere esta autora por “benevolencia universal” es a la disposición de elegir los actos que 
procuren la mayor felicidad para el mayor número de personas.  Tiene que ver con la actitud de la solidaridad que 
surge cuando los individuos experimentan dolor o placer frente al dolor o gozo ajenos. La solidaridad, a su vez, 
conlleva a la igualdad o creencia de que cada persona vale no más de lo que uno vale y a la imparcialidad que se define 
como la convicción de que los intereses personales tienen el mismo peso que los de los demás. En cuanto estas 
actitudes o disposiciones, Hierro está influida por la obra Utilitarianism de John Stuart Mill, para quien los 
sentimientos de interés y simpatía son los que dan sustento al estado social. El sentido de interés surge ante la 
imposibilidad de subsistir sin tomar en cuenta a los otros, mientras que el de simpatía se origina frente a la 
identificación de los propios sentimientos con los que experimentan los demás miembros de la comunidad. 

Sin embargo, cabe aclarar que la filósofa mexicana no plantea una ética exclusivamente utilitarista, sino 
mixta, ya que se funda en tres aspectos: una obligación moral deontológica, la búsqueda del bien individual y 
colectivo, así como la reflexión sobre las conductas de los individuos en sociedad, centrándose en la condición de 
las mujeres marcada por la hegemonía masculina. Así, su ética se define como “una teoría ética utilitaria, puesto 
que sostiene que la rectitud de las acciones se determina en función de sus consecuencias, para promover el bien 
o evitar el mal en general” (Hierro, 1985, p.53). 

Dentro de esta ética, las normas tendrían que ser elegidas, revisadas o sustituidas sobre la base del principio 
de utilidad, es decir, evaluando qué tanto garantizan el bien individual y colectivo y si nos orientan hacia la felicidad. 
Al respecto, la autora contempla un par de indicadores que pueden servir para valorar si se está consiguiendo este 
fin, estos son: 1) si la mayoría de la población que integra una sociedad se siente satisfecha con su propia vida y 2) 
si posee sentimientos o emociones ligados a la alegría o el placer. 

No obstante, la filósofa también analiza las dificultades que pueden presentarse para concretar esta ética 
hedonista, como pueden ser la contraposición entre el placer individual y el general o el sacrificio de una minoría 
por cumplir los ideales de la mayoría. Esto puede ocurrir con el principio político democrático que supone que 
todos los seres humanos son racionales, libres e iguales; pero si alguna de estas características no se cumple de 
inicio, por ejemplo, no existe igualdad económica para todos los grupos o no gozan de las mismas libertades las 
mujeres y los hombres, entonces cuando los bienes se distribuyan partiendo de la supuesta igualdad lo que pasará 
realmente es que la desigualdad se verá acrecentada.  Por este motivo, la ética utilitarista precisa de un ejercicio 
democrático efectivo y pleno que propicie la rectitud de las acciones, y “un acto es recto sólo si se conforma con 
el grupo de reglas cuyo reconocimiento traerá consigo consecuencias deseables en lo previsible” (Hierro, 1985, 
pp.79-80). Con esta aseveración, no es que la filósofa proponga establecer un código moral definitivo de una vez 
y para siempre para atender los casos futuros, sino que las normas y códigos establecidos sean objetivos, en el 
sentido de ser consensuados por personas que evaluarán qué tan razonables son y qué tanto nos encaminan a 
cumplir el principio de interés de maximizar del bienestar general. 

La teoría de la justicia utilitarista en su versión clásica, como la de Mill, sostiene que una sociedad 
rectamente legislada y por tanto justa se presenta cuando las instituciones se orientan al propósito de alcanzar el 
mayor balance de satisfacciones. Del mismo modo, se determinaría la cooperación social para lograr esta suma 
mayor de satisfacciones de los individuos que conforman una sociedad. La distribución correcta de los bienes sería 
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también la que proporcione la máxima utilidad. Al respecto, observa Hierro (1985), que parece como si la justicia 
tuviera que estar supeditada al principio o máxima de utilidad, en cambio, ella considera que:  
 

El principio de utilidad, por sí solo, no siempre garantiza que se cumpla la justicia. En efecto, la distribución del bien a la mayoría puede 
sacrificar a la minoría, como ya señalé. El principio del interés sólo obliga a la distribución al mayor número, sin embargo debe indicarse 
en ocasiones, ¿con qué criterio debe distribuirse? (pp.79-80). 

 

El criterio que propone entonces para auxiliar al principio de democracia y garantizar la distribución 
equitativa, así como evitar el sacrificio de las minorías, es el siguiente: “El mayor beneficio para los menos 
privilegiados”, y propone aplicarlo al caso de las mujeres, debido a que:  
 

En las sociedades patriarcales las mujeres han sido, tradicionalmente, las menos privilegiadas. La mujer del esclavo, del siervo y del 
proletario ha sido doblemente oprimida; por su entorno socioeconómico y por su condición de mujer. De allí que se deba, a las mujeres, un 
mayor beneficio (…) La distribución al mayor número será entonces más efectiva. (pp.73-74). 

 

Así pues, este principio subsidiario tendría que aplicarse hasta que las mujeres puedan ejercitar a la par que 
los varones su racionalidad, su libertad e igualdad. 

Ahora bien, las normas jurídicas y el actuar de las instituciones también tendrían que ser revisadas en 
función de ciertas reglas morales. Siguiendo la teoría utilitarista de Mill, Graciela Hierro sostiene que estas tendrían 
que contemplar cuatro aspectos, a saber: en primer lugar, una consideración fáctica o relación entre el acto y sus 
consecuencias; en segundo lugar; una consideración evaluativa-positiva si contribuye al fin último o evaluativa-
negativa si no lo hace; en tercer lugar, la prescripción de la norma según sea más cercana o lejana para alcanzar el 
fin último; y en último lugar, la obligatoriedad que determinará las sanciones, que bien podrían ser de carácter 
interno o externo. Las sanciones internas se relacionarían con los sentimientos de placer si se cumple con la regla 
o de dolor si se incumple, esta depende de la conciencia del individuo; mientras que las sanciones externas tienen 
que ver con el rechazo de los demás miembros de la sociedad. 

Hierro (1985) observa que el filósofo británico pone mayor énfasis a las sanciones internas debido a que 
estas son las que se deben fortalecer, es decir, se espera que los individuos sigan una norma porque tienen 
conciencia de sus beneficios para alcanzar el bien común, mas no por mera obligación o para evitar el rechazo 
social. Al respecto, la autora asevera: 
 

Siguiendo a Mill, pienso que la sanción última de la moralidad -haciendo a un lado las sanciones externas- corresponde al grado de 
desarrollo de los sentimientos sociales (benevolencia universal); es decir, el deseo de unión con los demás; estos sentimientos que se dan en 
forma más o menos natural en todos los humanos, toca a la educación la tarea de intensificarlos y desarrollarlos. Estas son las llamadas 
actitudes morales (p.180). 

 

Las actitudes o disposiciones morales que esta filósofa propone que se desarrollen o fortalezcan en la 
formación integral dirigida a todos los miembros de la sociedad, para disminuir la desigualdad de género y alcanzar 
el principio mayor que es el de la felicidad, son las siguientes: 1. La universalización de valores positivos. Es decir 
que sean generalizados la ternura, la sensibilidad, la paciencia, el sentido comunitario, entre otros valores que se 
suelen asociar a lo “femenino” y nos encaminan al bien común. Esto implica la devaluación de los pseudovalores 
femeninos (pasividad, docilidad, dependencia, “pureza”, ineficiencia, entre otros) y los pseudovalores masculinos 
(competencia, voluntad de poder, alarde de fuerza, etcétera). 2. La inscripción de la maternidad dentro del contexto 
productivo y cultural. Este principio requiere la apropiación del cuerpo femenino y poder para elegir el número de 
hijos, y concebir la maternidad y la paternidad como un proyecto humano y no exclusivo de un género. 3. 
Consideración del ser humano completo en la pareja de iguales. Este principio requiere elevar y consolidar la 
creación femenina y poner énfasis en las acciones con fines comunitarios. 4. La creación de una nueva cultura. 
Para ello se requiere la revolución copernicana de la educación femenina. 
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Hasta aquí he recuperado algunas ideas relevantes referentes a la noción de justicia de Graciela Hierro, y 
de estas se desprende la siguiente conclusión: es imposible alcanzar la justicia si no existe una democracia efectiva, 
para la cual sin duda es importante buscar el beneficio para el mayor número de personas, pero sin olvidarnos de 
las particularidades de ciertos sectores, los cuales podrían encontrarse en desventaja respecto de otros. Por tal 
razón, antes que la igualdad, deberíamos aspirar a la equidad y buscar estrategias para disminuir las desigualdades 
existentes. 
 
4.  CONCLUSIONES 

En el desarrollo de este artículo ya expuse algunos puntos en común entre las posturas de Vera Yamuni y 
Graciela Hierro, pero el que me parece más importante subrayar, es que ambas se preocuparon por señalar aquellas 
esferas de la vida privada y pública donde resulta evidente el trato desigual hacia las mujeres. Por ejemplo, en los 
hogares donde se les piensa destinadas a ciertas labores, en el campo de la producción (ya sea económica, 
intelectual, religiosa o política) de hegemonía masculina, en las sociedades paternalistas donde predomina la 
valoración negativa hacia ellas cuando ejercen su libertad o emprenden acciones que suelen ser apreciadas en 
sentido positivo para los varones, entre otros ámbitos. 

Ambas autoras están a favor de la autonomía de las mujeres. Vera Yamuni la considera necesaria en cuanto 
al ejercicio del pensamiento y también en el campo económico, pues se requieren recursos que permitieran 
desarrollar en igualdad de condiciones la creación artística, literaria o filosófica. Por su parte, Hierro considera que 
la autonomía se debe dar en los terrenos de la sexualidad, el cuerpo, así como para elegir un proyecto de vida que 
no se reduzca al amor erótico y de pareja. Ambas filósofas consideran que esto conduciría a las mujeres a alcanzar 
una vida plena. 

Respecto de las diferencias que encuentro entre ambas autoras, y que espero haber mostrado porque de 
este modo sustento mi tesis, la principal es que Yamuni únicamente apunta hacia el contexto de la minusvaloración 
de las mujeres; mientras que Hierro nos plantea cómo disminuir la desigualdad de género. Esto es así porque si 
bien la filósofa mexicana plantea y contextualiza el problema de opresión de las mujeres, no se queda allí, sino que 
va a las causas y propone alternativas para superarla. De tal modo, plantea una teoría ética mixta deontológica 
porque parte de un criterio universal que es el del interés y propone la rectitud objetiva de las acciones; pero, a su 
vez, es utilitarista en la medida en que busca como consecuencia el bienestar para un mayor número de personas. 
Esta ética está pensada para que, en primera instancia, ayude a las mujeres a alcanzar la equidad en las esferas 
jurídica, institucional y moral; en segunda instancia, que los demás seres humanos sean beneficiados, ya que velaría 
por el bienestar común. Esto se alcanzaría mediante normas que faciliten el aprendizaje moral y por medio de una 
revolución cultural que desarrolle o intensifique los sentimientos sociales basados en el deseo de unión con los 
demás. 
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